	INSTRUCTIVO


CONSIDERACIONES GENERALES

En la Guía de Caracterización de la Salud de los Trabajadores a nivel Regional, se han formulado básicamente cuadros por cada una de las de las categorías de análisis, que son nueve: Datos demográficos, socio-económicos, factores de riesgo, morbilidad, mortalidad y accidentes de trabajo, recursos humanos, servicios de salud y aseguramiento, para la obtención de información. Al término de la recogida de datos se podrá construir un Mapa de Riesgo Ocupacional a nivel Local o Regional, ubicando las zonas geográficas donde predomine un tipo de Actividad Económica y poder monitorear las intervenciones locales que se realicen.

Los cuadros contienen las variables más importantes para el estudio de cada categoría de análisis, con sus indicadores, las formulas y fuentes de información correspondientes, en algunos casos hay más de un indicador y como es lógico las fuentes de información son varias. Es importante señalar, que a nivel regional existen otras fuentes de información que no están especificadas en la Guía, es necesario utilizarlas y por supuesto citarlas en el estudio. 

Asimismo para determinar el estado de salud de los trabajadores, se han diseñado tablas de salida para la información, las cuales pueden ser adaptadas a las necesidades de cada una de las regiones de salud, es más se pueden construir otras tablas complementarias, que se crean importantes para obtener la información que se requiere.

Del mismo modo, si la Región de Salud ve por conveniente estudiar otras categorías de análisis, se puede hacer, para realizar un estudio de la salud de los trabajadores con mayor detalle, aunque las categorías elegidas, creemos que abarca lo esencial para el estudio del estado de la salud de los trabajadores.

CONSIDERACIONES ESPECIFICAS

1. Datos Demográficos

Se ha formulado el Cuadro Nº 1 sobre los datos demográficos prioritarios, que muestra la estructura de la población por sexo y grupos de edad, también permite contar con un panorama demográfico como marco del desarrollo de la población trabajadora. 

Para cada una de las variables se han seleccionado los indicadores específicos que permitirán medir su evolución, se han señalado las fuentes de información de las cuales se podrá recavar la información en cuestión. 

Asimismo se han diseñado una tablas de salida de la información, Tabla Nº 1.1 y un gráfico Nº 1.1 Pirámide poblacional, que permitirán relevar la información referida al volumen y estructura de la población. 

2. Datos Socio-económicos

Se ha formulado el Cuadro Nº 2 sobre las variables socio-económicas prioritarias, que permitirá analizar el volumen total de población en edad de trabajar (2.1), la población económicamente activa total (2.2) y ocupada (2.3).

En el caso de la variable 2.4 PEA ocupada se analizara su estructura por grupos etários por categorías ocupacionales y sus características tales como niveles de educación, estabilidad laboral y la situación de informalidad, así mismo se hallará el porcentaje de población infantil trabajadora, de forma que se caracterice ampliamente la población trabajadora regional.

Para cada una de las variables se han seleccionado los indicadores específicos que permitirán medir su evolución, y se muestra la formula para hallar el indicador, adicionalmente se señala las fuentes de información de las cuales se podrá recavar la información en cuestión. 

Así mismo se han diseñado las siguientes tablas para la información: Tabla Nº 2.1 que permitirá relevar la información de Población en edad de trabajar, población económicamente activa total y la ocupada, en todos los casos por sexo y según provincias, la Tabla Nº 2.2 referida al porcentaje de PET, tasa de actividad y el porcentaje de ocupación de la PEA por sexo y según provincias. Tabla Nº 2.3 en la que se consigna la estructura de la PEA por edad y sexo. En la tabla Nº 2.4 se detalla los niveles educativos de la PEA según lugar de residencia y por provincias. Por otro lado en la Tabla Nº 2.5 se debe mostrar la distribución de la PEA por rama de actividad económica, según provincias y en la Tabla Nº 2.6 se mostrará la distribución según ramas de actividad tanto de la PEA ocupada como de las empresas, por tamaño de las mismas, el tamaño se ha definido utilizando el criterio de numero de trabajadores que se usa para definir a la micro y pequeña empresa.

En la Tabla Nº 2.7 se mostrara la distribución de la PEA por niveles de empleo, es decir el número y porcentaje de hombres y mujeres que se encuentran desempleados, sub-empleados y adecuadamente empleados, así como las categorías ocupacionales.

3. Factores de Riesgo  
Para caracterizar los factores de riesgo, se ha diseñado el Cuadro Nº 3 con las principales variables, indicadores y sus respectivas fuentes de información. Es necesario señalar, la importancia que tiene esta parte de la guía porque constituye una de las partes centrales de la misma, sus fuentes de información son la FICRO, para las empresas grandes y las fichas de identificación de riesgos ocupacionales para PYMES, que aplican las DISAs y DIRESAs en su ámbito jurisdiccional.

Por otro lado, se ha diseñado las Tablas Nº 3.1  y Nº 3.2 que permiten la recogida de la información -tanto para el sector formal como para el sector informal- que permita formular los indicadores.

4. Morbilidad

Se han formulado, el Cuadro Nº 4 en el que se identifican los indicadores de la variable morbilidad (4.1) de los trabajadores que se van a estudiar, vale decir la prevalencia y la incidencia de todas las enfermedades, así como la prevalencia y la incidencia por grandes grupos de enfermedades: profesionales, transmisibles, crónico-degenerativas y otras causas externas 
Así mismo se han diseñado la Tabla Nº 4.1 en el que se recabara la infamación necesaria para construir los indicadores de prevalencia e incidencia, es decir población susceptible, total casos y casos nuevos en el año.

5. Mortalidad

En el Cuadro Nº 5 se muestran los indicadores de la variable mortalidad (5.1) a estudiar, es decir la tasa general y las especificas por causa, edad y sexo, , así mismo, se muestran las formulas de la tasa general, las especifica.

Por otro lado, se han diseñado la Tablas de salida Nº 5.1 que remitirá relevar la información que permitirá construir las tasas.

6. Accidentes de Trabajo

Se ha formulado el Cuadro Nº 6 con relación a la variable 6.1  accidentes de trabajo, en el que muestran la variable por categoría ocupacional y según rama de actividad económica, en cada caso los indicadores, que permitirán medir la situación y evolución de las mismas, serán los índices de Incidencia, Frecuencia y Gravedad, en el cuadro se señala también las variables pertinentes para trabajar las formulas de cada uno de los indicadores, que se muestran en el cuadro, y por último las fuentes de donde se puede relevar la información de mortalidad.

Así mismo se han diseñado la Tablas de salida Nº 6.1 que permitirá relevar la información necesaria para construir las tasas por categorías ocupacionales y ramas de actividad económica.

7. Recursos Humanos

Se ha formulado el Cuadro Nº 7 en el que muestran las variables a estudiar que son: variable 7.1 el número de recursos humanos que desarrollan actividades de salud ocupacional por tipo de especialización y según institución donde laboran, y por otro lado la capacitación de este recurso humano. 

En el cuadro se muestra también los indicadores que permitirán evaluar estas variables, en el caso de los recursos humanos se analizará la disponibilidad de este y su distribución por ámbitos administrativos, se muestran las formulas para hallar los indicadores, la información relacionada a esta variable se podrá relevar del MINSA, EsSalud, la Sanidad de las FFAA y de la sanidad de las FFPP. 

Para el caso de la capacitación el indicador utilizado será el porcentaje de personal capacitado según los diferentes tipos de capacitación, se muestran las formulas y se señala que la información se podrá recavar de las DIRESAs, DISAs, Redes, el CEPRIT utilizando en todos los casos los registros de asistencia a los eventos de capacitación.

Así mismo se han diseñado la Tablas de salida Nº 7.1 y Nº 7.2 que servirá para relevar la información del recurso humano que desarrolla actividades de salud ocupacional

8. Servicios de Salud

Se ha formulado el Cuadro Nº 8 en el que muestran las variables a estudiar en cuanto a los servicios de salud ocupacional: cobertura que brindan los servicios de salud ocupacional, accesibilidad a los establecimientos de salud, concentración de atenciones en emergencia, concentración de atenciones de accidentes ocupacionales, y cobertura con exámenes médicos preventivos que reciben los trabajadores.

Para el caso de la cobertura de atención se trabajará con el indicador de porcentaje de la población de trabajadores que tienen derecho a los servicios de salud, a nivel del MINSA, de EsSalud y el sector privado. La accesibilidad será medida mediante el promedio de horas de atención en los establecimientos de salud, en el caso de las atenciones estás serán medidas por la concentración por tipo de atención brindada, por último la cobertura de los exámenes preventivos se diferenciarán por los realizados antes de iniciar las labores en la entidad empleadora y los exámenes periódicos que se realizan a los trabajadores en actividad, en el cuadro se señala también las formulas de los indicadores y las fuentes de donde se puede relevar la información que son las DISAs, DIRESAs, EsSalud, el CEPRIT y los establecimientos de salud privados.

Así mismo se han diseñado la Tablas de salida Nº 8.1 para relevar la información que permitirá hallar el porcentaje de trabajadores con cobertura de atención de salud ocupacional por instituciones y el porcentaje de trabajadores sin cobertura. Así como relevar la información referida a las atenciones brindadas según tipo por instituciones de salud, por último la información referida a los dos tipos de exámenes preventivos por institución.

9. Aseguramiento

Se ha formulado el Cuadro Nº 9 en el que muestran la variable 9.1: cobertura de aseguramiento que se estudiará en el tema de aseguramiento, y los indicadores de cobertura por cada uno de los tipos de seguros: Regular de Salud y SCTR, así como la cobertura de aseguramiento brindado por el Seguro Integral de Salud y las compañías privadas de seguros a los trabajadores.

En el cuadro se señala también las formulas de los indicadores y fuentes de donde se puede relevar la información de aseguramiento, es decir: EsSalud, SEPS, compañías privadas y el Seguro Integral de Salud.

Así mismo se ha diseñado la Tabla de salida Nº 9.1 que remitirá relevar la información que permitirá construir los porcentajes de cobertura por los diferentes tipos de seguro y los seguros privados brindados por compañías de seguros.

	GLOSARIO


Población en Edad de Trabajar (PET): Aquella población definida por las normas internacionales (OIT), como apta en cuanto a edad para el ejercicio de funciones productivas. En el Perú, se considera a toda la población de 14 años y más. Esta se subdivide en Población Económicamente Activa (PEA) y Población Económicamente Inactiva (No PEA).

Población Económicamente Activa (PEA): Comprende a todas las personas de catorce (14) años de edad y más que en la semana de referencia se encontraban: 

i) Trabajando, 

ii) No trabajando pero tenían trabajo, 

iii) Se encontraban buscando activamente un trabajo.
Población No Económicamente Activa (No PEA).- Es el conjunto de personas en edad de trabajar que por diversas razones no participan en el mercado laboral, es decir, aquellos que no realizan ni buscan realizar alguna actividad económica. Este grupo, básicamente está constituido por los estudiantes, jubilados o pensionistas, rentistas, personas dedicadas a los quehaceres del hogar, ancianos, etc. Esta denominación se usa indistintamente con la de Población Económicamente Inactiva.

Actividad Económica: Para la medición del empleo, el concepto de actividad económica se define en términos de producción de bienes y servicios, tal como ha sido establecido en el Sistema de Cuentas nacionales (SCN) de las Naciones Unidas. Se considera toda la producción del mercado y algunos tipos de producción de no-mercado, que son la producción y elaboración de productos primarios para autoconsumo, la construcción por cuenta propia y otras producciones de activos fijos para uso propio. Excluye las actividades no remuneradas, como son las tareas domésticas no retribuidas y los servicios voluntarios a la comunidad.

PEA Ocupada o con empleo.-.  Son aquellas personas que durante el periodo de referencia, ejercieron una actividad en la producción de bienes y servicios de por lo menos una hora remunerada a la semana, y los trabajadores familiares sin remuneración que trabajaron por lo menos 15 horas a la semana.(INEI, 2005); así como las que teniendo una ocupación remunerada no trabajaron por encontrarse enfermos, de vacaciones, licencia, en huelga o cierre temporal del centro laboral.
PEA desocupada: Se considera en esta categoría a las personas de 14 años y más que en periodo de referencia no tenían trabajo, pero que buscaban activamente trabajo durante la semana de referencia y no lo encontraron.

Periodo de referencia: Se entiende por periodo de referencia al mes o semana que corresponde recoger información.

La tasa de actividad: Mide el grado de participación de la población en edad de trabajar (PET) en la actividad económica. Se calcula dividiendo la población económicamente activa, con la población en edad de trabajar. La tasa de actividad nos indica que porcentaje de la PET constituye la oferta laboral

Categoría ocupacional: La PEA ocupada se agrupa en seis categorías de ocupaciones:

i) Empleador / patrono: Es aquella persona que es titular o director en la explotación de una empresa, negocio o profesión y tiene trabajadores remunerados a su cargo. 

ii) Empleado: Es el trabajador que desempeña de preferencia en actividades de índole no manual, presta sus servicios a un empleador pública o privado, y que percibe una remuneración mensual (sueldo). 

iii) Obrero: Se denomina así, al trabajador que desempeña actividades de carácter manual, que trabaja para un empleador público o privado, y que percibe una remuneración semanal (salario). 

iv) Trabajador independiente: Es aquella persona que trabaja en forma individual o asociada, explotando una empresa, negocio o profesión, y que no tiene trabajadores remunerados a su cargo. 

v) Trabajador doméstico: Es la persona que presta servicios en una vivienda particular y recibe una remuneración mensual por sus servicios, y generalmente recibe alimentos. 

Nota: los trabajadores que prestan servicios domésticos (lavado,   cocina, limpieza, etc.) para una empresa o establecimiento público o privado y no para una familia particular, debe ser considerado obrero y no trabajador doméstico.

vi) Trabajador familiar no remunerado: Es la persona que presta sus servicios en una empresa o negocio, con cuyo patrón o dueño tiene lazos de parentesco, sin percibir remuneración. En algunos casos recibe propina u otras formas de pago diferentes a sueldo, salario o comisiones. (OIT, Octava Conferencia Internacional de Estadígrafos del Trabajo). 

Grupos ocupacionales: Esta clasificación está relacionada con las labores que realiza la persona en su ocupación. Para obtener una clasificación que sea comparable con estadísticas internacionales, se ha adoptado el “Código Nacional de Ocupaciones” (Adaptación de la Clasificación Internacional Uniforme de Ocupaciones Revisada: CIUO - 88).

Rama de actividad económica: Esta referida a la actividad económica que realiza el negocio, organismo o empresa donde labora el trabajador. Las actividades económicas se clasifican de la dedicación a determinados campos de la producción de bienes y servicios.

Para obtener una clasificación que sea comparable con estadísticas internacionales, se ha adoptado la “Clasificación internacional uniforme de todas las actividades económicas, adaptación del CIIU-Rev. 3 que se presenta en forma agrupada para una mejor interpretación de la información de la información. Las ramas son las siguientes:

i) Agricultura: Agricultura, ganadería, caza, pesca y actividades de servicios conexas. 

ii) Minería: Explotación de minas y canteras, petróleo. 

iii) Industria de bienes de consumo: Comprende la fabricación de productos alimenticios, bebidas y tabaco; fabricación de textiles y prendas de vestir, fabricación de zapatos, muebles y productos plásticos. 

iv) Industria de bienes intermedios: Comprende la industria del cuero, industria maderera, fabricación de papel, fabricación de sustancias químicas y productos químicos, fabricación de productos de caucho, fabricación de productos minerales no metálicos e industria metálicas básicas. 

v) Industria de bienes de capital: Comprende la fabricación de productos metálicos, maquinaria y equipo. 

vi) Construcción: Industria de la construcción. 

vii) Comercio: Comercio al por mayor y al por menor. 

viii) Servicios no personales: Electricidad, gas y agua; transporte, almacenamiento y comunicaciones; establecimientos financieros, seguros, bienes inmuebles, servicios prestados a empresas; y servicios comunitarios, sociales y recreativos. 

ix) Servicios personales: Restaurantes y hoteles; mantenimiento y reparación de vehículos automotores; reparación de efectos personales y enseres domésticos; actividades de fotografía; lavado y limpieza de prenda de vestir, peluquería y pompas fúnebres. 

x) Hogares: Abarca las actividades de hogares privados que emplean personal doméstico de todo tipo (incluye conserjes, institutrices, secretarios, chóferes, jardineros, etc. 

Factores de riesgo: Es una característica o circunstancia detectable en individuos o grupos asociada con una probabilidad incrementada de producir un daño a la salud. Estos pueden ser físicos, químicos, biológicos, psicosociales, ergonómicos entre otros.
Trabajador expuesto: Es el trabajador que esta expuesto a un determinado factor de riesgo por la realización de su actividad productiva.
Trabajador controlado: Es el trabajador que esta protegido del o los factores de riesgos presentes en su actividad laboral. Esta protección puede ser a través de medidas ambientales, biomarcadores biológicos que expresan el grado de exposición con una frecuencia periódica, y mediante el uso de los medios individuales de protección.
Trabajador con daño a la salud por factor de riesgo: Es el trabajador que presenta alguna alteración o enfermedad relacionada con el factor de riesgo al que esta expuesto.

Indicador: Es una relación entre variables que pretende reflejar cierta situación y medir el grado o nivel con la que una de las variables se manifiesta, con relación a la otra variable de manera que resulte útil para evaluar cambios en el tiempo y hacer comparaciones en el espacio. La construcción de un indicador es un proceso cuya complejidad puede variar desde un simple conteo de casos de una determinada enfermedad, hasta el cálculo de proporciones, razones, tasas o índices más sofisticados, utilizando fórmulas matemáticas más complejas.

Incidencia: Es el numero de casos nuevos de enfermedad o accidente ocupacional ocurridos en la población durante el periodo estudiado. Su expresión en tasas se logra dividiendo este número entre el total de la PEA ocupada en ese período.
Prevalencia: Total de individuos enfermos de cierta afección que existe en un período dado. Su expresión en tasas se logra dividiendo este número entre el total de la PEA ocupada en ese período.

Enfermedad ocupacional: Es todo estado patológico permanente o temporal que sobrevenga como consecuencia obligada y directa de la clase ó tipo de trabajo que desempeña el trabajador o del medio en que se ha visto obligado a trabajar.
Accidente ocupacional: Es todo suceso repentino, que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo, y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional, invalidez o muerte
Aseguramiento en salud: Proceso por el cual se realiza una previsión de fondos para solventar los gastos que devengan de la atención de la salud de los asegurados.
Seguro regular de salud: Es el seguro obligatorio, financiado por la entidad empleadora, mediante un aporte mensual equivalente al 9% del monto de las remuneraciones de los trabajadores de la entidad, y que brinda, al afiliado regular y sus derechohabientes, prestaciones de prevención, promoción, recuperación y subsidio para el cuidado de salud y bienestar social, y para accidentes y enfermedades profesionales no cubiertas por el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo. Está a cargo de EsSalud que se complementa con los planes que brindan las EPS. 

Afiliado Regular: Son Afiliados Regulares los trabajadores que laboran en relación de dependencia o en calidad de socios de cooperativos de trabajadores, los pensionistas que reciben pensión de jubilación, incapacidad o de sobrevivencia, el seguro regular.

Seguro Integral de Salud (SIS): Es un programa que se enmarca en Política de lucha frontal contra la pobreza, cuya misión es administrar los fondos destinados al financiamiento de prestaciones de salud individual conforme a la Política Nacional de Salud, garantizando las prestaciones de salud a la población vulnerable en situación de pobreza extrema y pobreza, dentro de la Política de Aseguramiento Universal.

El SIS brinda cobertura mediante el Plan B orientado a los niños y adolescente de 5 a 17 años, el Plan D a los Adultos en emergencia y finalmente el Plan E que da cobertura al adulto focalizado, en este grupo se encuentran los canillitas, lustrabotas, mototaxistas y madres del vaso de leche, y club de madres. Los beneficiarios del programa “A Trabajar Urbano”, también son atendidos por el SIS.

Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR): Sistema especializado del Seguro Social de Salud que otorga cobertura adicional a los afiliados regulares que laboran en actividades de alto riesgo, definidas en el Anexo 5 del Reglamento de la Ley N° 26790 y reglamentado mediante Decreto Supremo N° 003-98-SA.  Otorga cobertura por accidentes de trabajo y enfermedad profesional a los trabajadores empleados y obreros que tengan la calidad de afiliados regulares del Seguro Social de Salud y que laboran en su centro de trabajo en el que la entidad empleadora realiza actividades de riesgo, descritas en el citado Anexo. Es obligatorio y financiado en su totalidad por cuenta de las Entidades Empleadoras.
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